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 Honorable Concejo Deliberante  


DEROGADA POR ORDENANZA Nº 9483.-
VISTO: 

                  El Expte. Nº 8128-SL-04 y el Decreto Ordenanza Nº 1107/77 “Reglamentaria de la Edificación de la Ciudad de Rawson” y sus complementarias vigentes; y 

CONSIDERANDO: 



Que el Decreto Ordenanza señalado en el Visto, establece toda la documentación a adjuntar para el inicio de los trámites que requieren permiso, aviso o registro de las obras edilicias públicas y/o privadas;



Que al momento del trámite, los propietarios y/o profesionales actuantes, omiten la presentación de documentos esenciales, provocando reiteradas intervenciones de las Areas Técnicas respectivas, ocasionando demoras en su aprobación;



Que para la optimización del proceso, resulta conveniente establecer nuevos mecanismos en el control de los aspectos técnicos y legales;



Que la implementación de nuevas metodologías, benefician a las partes involucradas; 

POR ELLO:
              EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE RAWSON, en uso de sus facultades legales, sanciona la siguiente:

                             O  R  D  E  N  A  N  Z  A: 
Artículo 1º.- Incorpórese al artículo 5º del Capítulo III del Decreto Ordenanza 1107/77            
                       a continuación del Título “Planos y su Presentación” el siguiente texto: 
Verificación de la Situación Catastral, Física, Jurídica y Económica del Inmueble:

      Para el ingreso de expedientes de documentación de obras edilicias de 
                        carácter público y/o privado, deberá estar incorporada sin excepción la Verificación de la Situación Catastral, Física, Jurídica y Económica del Inmueble, debidamente autorizada por Catastro Territorial Municipal de acuerdo con el formulario que como Anexo I es parte integrante de la presente.-

      La solicitud de Verificación de la Situación Catastral, Física, Jurídica y 
Económica del Inmueble, deberá ser retirada indefectiblemente ante las dependencias del Catastro Territorial Municipal, dentro de los quince (15) días hábiles, contados desde la fecha de ingreso, caso contrario deberá efectuar una nueva solicitud.-

      Expedida la autorización de la Verificación de la Situación Catastral, 
Física, Jurídica y Económica del Inmueble, la misma tendrá validez por el término de hasta treinta (30) días corridos, expirado dicho plazo él o los interesado/s deberán realizar una nueva solicitud.

Artículo 2º.- Sustitúyese el inciso b) del Artículo 5º del Capítulo III del Decreto 
                          Ordenanza Nº 1107/77 el que quedará redactado de la siguiente manera:

b)   Carátulas de los planos:
      La carátula que deberán llevar los planos de obras edilicias de 
carácter público o privado, se confeccionará de acuerdo al modelo adjunto que como Anexo II es parte de la presente, a excepción de la correspondiente a los planos de Instalación Sanitaria.

Artículo 3º.- Deróguese la Ordenanza Nº 2720.-

Artículo 4º.-Dispónese a los fines de su ordenamiento administrativo, la inclusión de                         
                       la presente en el Texto Ordenado correspondiente, de acuerdo con lo dispuesto por la Resolución del Honorable Concejo Deliberante, Nº 086/03.-

Artículo 5º.- Regístrese, Comuníquese al Departamento Ejecutivo Municipal,                       
                           Publíquese y cumplido Archívese.-

                       Dada en la Sala de Sesiones ¨Enriqueta  Elena Mare¨ del Honorable Concejo Deliberante de la Ciudad de Rawson, Capital de la Provincia del Chubut, a los    diecisiete días del mes de noviembre del año dos mil cuatro.- 


MARISA FABIANA CONDE
AIDA  DA  RIF

SECRETARIA LEGISLATIVA
PRESIDENTE


HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE
HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE

POR ELLO:
          EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE RAWSON:

                                           R E S U E L V E: 
Artículo 1º.- Téngase por Ordenanza Nº       5742 /04.-
Artículo 2º.- Regístrese, Comuníquese al Honorable Concejo Deliberante, Publíquese

                        y cumplido Archívese.-

Firmado: Arq. Pedro Jorge Planas – Intendente – Municipalidad de Rawson

María Rosa Evans – Secretaria de Gobierno – Municipalidad de Rawson
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